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COYDU 2018-2021/folio 316,317,318,319,320,321,322,323,324,325,326,327,328,329-2019, 
Raúl Saldaña, Gilberto Crombe, Daniel Villarreal, Alberto Rubio, Anuar Canavati, María Teresa 
Moreno, Jorge Dewey, Mónica Castellanos, José Luis Ramírez, Ricardo Guerra, Diego 
Villarreal, Rebeca Clouthier, Rubén Ramírez 
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COYDU 2018-2021/folio 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337-2019, Pedro Lona, Armando 
Torres, Abraham García Martínez, Patricia Gatica, Roberto Cárdenas, Francisca Faz, María 
del Socorro Armendaris, María Luisa López González. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346-2019, CLAUDIA 
CORTÉS, NICOLÁS ALVERDE VILLARREAL, ANTONIO SALINAS, CARLOS GALÁN 
GALÁN, CLAUDIA CORTES, JAVIER LAMOTHE, JORGE MONTEMAYOR, FERNANDO 
LOBO, JORGE MALDONADO. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358-2019, 
ANUAR CANAVATI, PATRICIA PÉREZ, LIZETH ARANA, MARÍA ELENA ARIZPE, JOSÉ 
ANTONIO CASTRO, ALEJANDRA SALINAS, LETICIA BENAVIDES, DORA MARÍA FUENTE 
VILLA, NANCY RODRÍGUEZ, LUPITA VARA, IGNACIO LANDA, CELINA CAÑADA 
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COYDU 2018-2021/FOLIO 359, 360, 361,362,363,364,365,366,367,368,369 370-2019, JOSÉ 
ÁNGEL LÓPEZ, JOSÉ PABLO QUIROZ, ALEJANDRO GONZÁLEZ, LUIS RENDON 
HERRERA, OLGA ALANÍS, ANUAR CANAVATI, BERTHA QUIJANO, GERALDINE GÓMEZ, 
PATRICIA PERDOMO, GABRIELA LOZANO, SERGIO SÁNCHEZ, CLAUDIO DE LA GARZA 
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COYDU 2018-2021/FOLIO377-2019, LUIS MARTÍN AIZPURU CRUCES. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO378-2019, LUIS MARTÍN AIZPURU CRUCES. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO380-2019, CAMILA ZORRILA VARGAS Y DIANA ZORRILLA 
VARGAS 
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COYDU 2018-2021/FOLIO381-2019, CAMILA ZORRILA VARGAS Y DIANA ZORRILLA 
VARGAS. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO382-2019, CAMILA ZORRILA VARGAS Y DIANA ZORRILLA 
VARGAS. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO386-2019, JUNTA DE VECINOS EL OBISPO NORTE. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO387-2019, MARÍA ZULUETA LÓPEZ NEGRETE. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO389-2019, ALEJANDRO MARTÍNEZ ARENA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO390-2019, JUNTA DE VECINOS COLONIA LOMAS DEL VALLE. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO391-2019, BEATRIZ GONZÁLEZ ARECHIGA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO392-2019, BEATRIZ GONZÁLEZ ARECHIGA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO393-2019, BEATRIZ GONZÁLEZ ARECHIGA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO395-2019, ALEJANDRO MARTÍNEZ ARENA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO396-2019, JUNTA DE VECINOS COLONIA BOSQUES DEL 
VALLE SECTORES 1 , 2 Y 3. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO397-2019, COLONIAS VALLE DE SAN ÁNGEL SECTOR 
FRANCES, MEXICANO, ESPAÑOL, Y RINCÓN FRANCÉS, BOSQUES DEL VALLE QUINTO 
SECTOR, PRIVANZAS MARSELLA, COLONIA LOMAS DEL VALLE PONIENTE, COLONIA 
EL ROSARIO, COLONIA MIRASIERRA, BOSQUES DEL VALLE SECTORES 1,2 Y 3, 
COLONIA RINCO  
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COYDU 2018-2021/FOLIO398-2019, COLONIAS VALLE DE SAN ÁNGEL SECTOR 
FRANCES, MEXICANO, ESPAÑOL, Y RINCÓN FRANCÉS, BOSQUES DEL VALLE QUINTO 
SECTOR, PRIVANZAS MARSELLA, COLONIA LOMAS DEL VALLE PONIENTE, COLONIA 
EL ROSARIO, COLONIA MIRASIERRA, BOSQUES DEL VALLE SECTORES 1,2 Y 3, 
COLONIA RINCO. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO03E-2019, JUNTA DE RESIDENTES JARDINES DEL 
CAMPESTRE. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO07E-2019, GLORIA PERLA MORALES MARTÍNEZ. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO10E-2019, BERNARDO FLORES AROCHA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO11E-2019, BERNARDO FLORES AROCHA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO19E-2019, RAMÓN GILBERTO VÁZQUEZ GÓMEZ. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO23E-2019, JORGE DEWEY CASTILLA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO27E-2019, CELINA ALICIA CAÑADA FLORENCIO. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO36E-2019, MARTHA EUGENIA GUZMÁN BREMER. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO37E-2019, MARTHA EUGENIA GUZMÁN BREMER. 
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Siguiendo con la metodología aprobado a continuación, daré lectura por una sola vez a la 
propuesta de puntos de acuerdos de uno de los dictámenes, teniendo a todos y cada uno de 
ellos, como leídos y reproducidos en los mismos términos.  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: Por los motivos y fundamentos señalados en los antecedentes y consideraciones 
del presente dictamen, se declara PARCIALMENTE PROCEDENTE la Propuesta Ciudadana 
de la C. ALICIA DE TARNAVE, en cuanto al tema de la zonificación de política de conservación 
habitacional, en consecuencia, y toda vez que sus argumentos coinciden con la Propuesta del 
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Ajuste del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
2030. 
 
Así mismo se declara IMPROCEDENTE las propuestas ciudadanas restantes en virtud de que 
no se hace algún planteamiento específico, relacionado con la determinación y delimitación 
de las zonal de conservación, mejoramiento consolidación y crecimiento; o la delimitación de 
los distritos o polígonos que se proyectan; todo lo anterior respecto de la CONSULTA 
PÚBLICA DEL PROYECTO DE AJUSTE DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 2030, DETERMINACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO 
CONSOLIDACIÓN Y CRECIMIENTO.  
 
SEGUNDO: Se instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza 
García, Nuevo León (IMPLANG) adscrito a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano, para que notifique por medio del personal a su digno cargo, o con auxilio de cualquier 
otra dependencia autorizada en el presente dictamen, el contenido de este dictamen a la C. 
ALICIA DE TARNAVE, como contestación de esta autoridad municipal a su propuesta 
presentada dentro de la consulta ciudadana que se llevó a efecto en el procedimiento 
correspondiente, en el domicilio que indicó para el efecto de oír y recibir notificaciones en su 
escrito de propuesta de consulta al ajuste del plan en comento. Para los efectos conducentes, 
agréguese a la notificación del presente dictamen, el Dictamen Técnico realizado por la 
Dirección de Planeación Urbana dependiente del Instituto Municipal de Planeación y Gestión 
Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León (IMPLANG) adscrito a la Secretaría de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano de este Municipio. 
 
En caso de que alguno de los datos proporcionados sea falso, incorrecto, o que no se 
encuentre a las personas buscadas por parte de los notificadores autorizados, el contenido 
del presente dictamen se notificará en la Tabla de Avisos de este Municipio; conforme a lo 
establecido en el artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
como aplicación supletoria de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León.  
 
TERCERO: Se autoriza al personal de las Secretarías de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
de Obras Públicas, de Servicios Públicos y Medio Ambiente, Dirección de Control e 
Inspección, Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección de Gobierno, estas tres 
últimas de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento a efecto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 56 fracción VI de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, aplicando supletoriamente lo 
establecido en el artículo 2, fracción V, 13 último párrafo y 14 del Código Fiscal del Estado de 
Nuevo León, habilitando los días y horas inhábiles que se requieran para la correcta 
notificación del presente acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para que lleve de 
inmediato el exacto cumplimiento del presente acuerdo.  
 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: De conformidad 
con la metodología aprobada, antes de proceder a someter a su consideración la aprobación 
de los dictámenes, pregunto si existe algún miembro del Ayuntamiento que desee hacer un 
comentario general o bien reservar para su análisis, discusión y votación en específico uno o 
varios dictámenes. 
Algún comentario o reserva. 
De no haber comentarios, perdón, regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Bueno, nada más comentar que estas 
procedencias, en la mayoría van a en la visión de la conservación de zonas habitacionales, 
zonas ambientales, zonas históricas del Municipio, la comisión tuvo a bien dictaminar y dar 
procedencia a todas estas solicitudes,que en gran parte buscan la preservación de estas 
zonas y zonas de conservación, en el municipio. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Ernesto 
Chapa. 
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Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. No, no, no, era para una abstención, en un punto 
en particular, pero ahorita.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Entonces, al no 
haber más comentarios, someto a su consideración los dictámenes presentados, como 
parcialmente procedentes, por lo que se somete a votación el siguiente ACUERDO.  
 
Se aprueban los dictámenes presentados como: PARCIALMENTE PROCEDENTES, en 
los términos que se señalan en cada uno de los dictámenes. Quienes estén a favor.  
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Discúlpeme, en contra, pero me reservo en 
abstención, uno en lo particular. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, 4 votos 
en contra y se abstiene el regidor Ernesto Chapa, en cuál folio Regidor. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. En el 305. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En el folio 305, 
en lo particular se abstiene el regidor Ernesto Chapa. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos    A favor 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Ausente con aviso 
C. Valeria Guerra Siller     A favor 
Regidoras y Regidores: 
C. José Mario Garza Benavides    Ausente con aviso 
C. Mónica Lucia González Martínez    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres    A favor 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón   A favor 
C. María Marcela Dieck Assad     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez    A favor 
C. Venecia Guzmán Elizondo     A favor 
C. Ernesto Javier Chapa Calvillo    En contra 
C. Karla Janette Flores Hernández    En contra 
C. Juan Gabriel Ramírez Conde    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
APROBADO POR MAYORÍA, CON 9 VOTOS A FAVOR Y 4 VOTOS EN CONTRA. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
aprueba entonces por mayoría los dictámenes presentados. 
 
Tiene de nuevo, el uso de la palabra el Presidente de la Comisión. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Una disculpa por el incidente, procedo a leer 
el último acuerdo.  
En cumplimiento a la metodología aprobada, se presentan a su consideración los dictámenes 
relativos a los planteamientos o propuestas procedentes, las cuales fueron a probadas por 
unanimidad, por los integrantes de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, en la 
sesión celebrada, en fecha 14 de octubre de 2019, con el voto a favor de los regidores, 
Eduardo Armando Aguilar Valdéz, José Mario Garza Benavides, Javier González Alcántara 
Cacéres y Ernesto Javier Chapa Calvillo; encontrándose ausente los regidores Alejandro 
Alberto Carlos Páez y Aragón y Brenda Tafich Lankenau. 
Los dictámenes relacionados con los números y proponentes, son los siguientes.  
 

PROCEDENTES  

folio nombre 

COYDU 2018-2021/folio026-2019 Celina Alicia Cañada Florencia 

COYDU 2018-2021/folio160-2019 Claudio Cesar de la Garza García  
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COYDU 2018-2021/FOLIO026-2019, CELINA ALICIA CAÑADA FLORENCIA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO160-2019, CLAUDIO CESAR DE LA GARZA GARCÍA. 
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Siguiendo con la metodología aprobada, a continuación, daré lectura por una sola vez a la 
propuesta de puntos de acuerdo de uno de los dictámenes, teniéndolos a todos y cada uno 
de ellos, como leídos y reproducidos en sus términos.  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: Por los motivos y fundamentos señalados en los antecedentes y consideraciones 
del presente dictamen, se declara PROCEDENTE la Propuesta Ciudadana de la C. CELINA 
ALICIA CAÑADA FLORENCIO, en cuanto al tema de la zonificación de política de 
conservación habitacional, en consecuencia, y toda vez que sus argumentos coinciden con la 
Propuesta del Ajuste del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 2030. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de San Pedro 
Garza García, Nuevo León (IMPLAG) adscrito a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano, para que notifique por medio del personal a su digno cargo, o con auxilio de cualquier 
otra dependencia autorizada en el presente dictamen, el contenido de este dictamen a la C. 
CELINA ALICIA CAÑADA FLORENCIO, como contestación de esta autoridad municipal a su 
propuesta presentada dentro de la consulta ciudadana que se llevó a efecto en el 
procedimiento correspondiente, en el domicilio que indico para el efecto de oír y recibir 
notificaciones en su escrito de propuesta de consulta al ajuste del plan en comento. Para los 
efectos procedentes, agréguese a la notificación del presente dictamen, el Dictamen Técnico 
realizado por la Dirección de Planeación Urbana dependiente del Instituto Municipal de 
Planeación y Gestión Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León (IMPLNAG) adscrito 
a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de este Municipio. 
 
En caso de que alguno de los datos proporcionados sea falso, incorrecto, o que no se 
encuentre a las personas buscadas por parte de los notificadores autorizados, el contenido 
del presente dictamen se notificará en la Tabla de Avisos de este Municipio; conforme a lo 
establecido en el artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
como aplicación supletoria de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.  
 
TERCERO: Se autoriza al personal de las Secretarías de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
de Obras Públicas, de Servicios Públicos y Medio Ambiente, Dirección de Control e 
Inspección, Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección de Gobierno, estas tres 
últimas de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento a efecto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 56 fracción VI de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, aplicando supletoriamente lo 
establecido en el artículo 2, fracción V, 13 último párrafo y 14 del Código Fiscal del Estado de 
Nuevo León, habilitando los días y horas inhábiles que se requieran para la correcta 
notificación del presente acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para que lleve de 
inmediato el exacto cumplimiento del presente acuerdo.  
 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
De conformidad con la metodología aprobada, antes de proceder a someter a su consideración 
la aprobación de los dictámenes, pregunto si existe algún miembro del Ayuntamiento que 
desee hacer un comentario general o bien reservar para su análisis, discusión y votación en 
específico uno o varios dictámenes. 
Algún comentario o reserva.  
 
 
De no haber más comentarios o de no haber comentarios, someto a su consideración los 
dictámenes presentados como procedentes, por lo que se somete a votación el siguiente 
ACUERDO:  
 
Se aprueban los dictámenes…  
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Permíteme.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante regidor 
Chapa. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Nada más quisiera hacer una aclaración, en el 
segundo dictamen, el folio 160, se encuentra un error, se dictamina, es del señor Claudio 
César de la Garza García, sí, pero al final del dictamen, personal de él, se dictamina que se 
instruya y se pone el nombre de Celina. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, regidor 
Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Regidor, identificamos 
el error de dedo, ya se hizo la corrección, el dictamen que estamos sometiendo a votación, 
está ya corregido. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, se toma 
nota de la corrección y si ustedes están de acuerdo, así lo sometemos a votación.  
 
Entonces, se somete a votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueban los dictámenes presentados como: PROCEDENTES, en los términos 
señalados en cada uno de ellos. Quienes estén a favor.  
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos    A favor 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Ausente con aviso 
C. Valeria Guerra Siller     A favor 
Regidoras y Regidores: 
C. José Mario Garza Benavides    Ausente con aviso 
C. Mónica Lucia González Martínez    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres    A favor 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón   A favor 
C. María Marcela Dieck Assad     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez    A favor 
C. Venecia Guzmán Elizondo     A favor 
C. Ernesto Javier Chapa Calvillo    En contra 
C. Karla Janette Flores Hernández    En contra 
C. Juan Gabriel Ramírez Conde    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
APROBADO POR MAYORÍA, CON 9 VOTOS A FAVOR Y 4 VOTOS EN CONTRA. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene la palabra el Presidente Municipal.  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes, yo quiero aprovechar para hacer un amplio reconocimiento a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, al secretario, Javier de la Fuente y todo su equipo, y decirles que con la 
manera en que han defendido de la legalidad a todo lo largo de esta administración y por la 
manera que han trabajado con transparencia, han fortalecido la alianza con los ciudadanos 
que veían urgente, el recuperar el rumbo en San Pedro, en un tema en donde le rumbo estaba 
completamente perdido. 
Ayer, en la reunión que tenemos con el consejo de ex alcaldes, con los mejores ex alcaldes 
de un partido y de otro, precisamente hacían un reconocimiento abierto a este trabajo, no 
solamente por el proceso que acabamos de concluir, sino también por los avances en materia 
de transparencia, el Visor Urbano, que no tiene prácticamente ningún otro municipio en 
México, salvo Jalisco y que tiene toda la información de todos los predios.  
Y decían los ex alcaldes, es que yo hubiera querido hacer, es que a mí me faltó tiempo, es 
que yo lo empecé, aquí se hizo de manera ejemplar y durante el primer año. 
Reconozco también, el trabajo que han hecho en el tema de la defensa de la legalidad, una 
sola cara frente a los ciudadanos, aquí no hay de que, bueno, dale, pero fíjate que nosotros le 
vamos a perder por acá, no hemos perdido ni un solo amparo, en lo que va de esta 
administración.  
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También quiero reconocer, el tomarse en serio, el tema del Atlas de Riesgo, un tema que 
estaba a la deriva, que no se le estaba dando importancia en un municipio que está en 
montañas, y no solamente eso, si no que se invita a participar a los ciudadanos y las 
ciudadanas, más ambiciosos en el tema del cuidado de nuestros riesgos, derivados de la 
orografía de este municipio y se está haciendo un Atlas de Riesgo que verdaderamente, ponga 
a nuestro Municipio en una situación de cuidado. 
Entonces, deveras a todos, a todo tu equipo Javier, han hecho un trabajo heroico, con su 
manera de trabajar dignifican el servicio público, nos hacen sentirnos a todos muy orgullosos, 
a nombre de los ciudadanos de San Pedro, les digo, estamos orgullosos de su trabajo y con 
lo que han hecho, dan sustento real a la esperanza de que San Pedro es de sus ciudadanos. 
Muchísimas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Por último, en el 
punto número. 
Regidor Eduardo Aguilar 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Bueno, también refrendar el reconocimiento 
del Alcalde, por parte, como Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano a la Secretaría 
y al Consejo Ciudadano también, por favor, transmitirles ese apoyo que nos dieron, que es 
bastante valioso, el tiempo que nos han dado. 
Y quisiera también reconocer al Regidor, que no nos acompaña el día de hoy, José Mario, 
quien nos abrió la puerta de su casa, él nos pidió involucrarse en este proceso, como saben, 
por un tema de salud, no se puede desplazar, sin embargo, estuvimos trabajando con él, 
estuvo participando de manera directa en la revisión de estos dictámenes, entonces también 
transmitirle el reconocimiento y agradecimiento, en estas condiciones. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Ernesto 
Chapa. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Yo quisiera refrendar, precisamente ese 
comentario, el regidor José Mario Garza Benavides, en realidad, a pesar de estar pasando por 
una situación delicada, siempre ha estado al tanto y hay que saber reconocer, que ha estado 
dispuesto siempre. 
Mis respetos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, por 
último, en el PUNTO 4 del Orden del Día, Clausura de la Sesión, habiendo sido agotados los 
puntos del Orden del Día para esta Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria y siendo las 17:10-
diecisiete horas con diez minutos- me permito declarar clausurados los trabajos de la misma. 
Muchas gracias, buenas tardes.  
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Valeria Guerra Siller 
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. José Mario Garza Benavides 
Regidor 

 
 
 
 

C. Mónica Lucía González Martínez 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 
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C. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Marcela Dieck Asad 
Regidora 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. Venecia Guzmán Elizondo 
Regidora 

 
 
 
 

C. Ernesto Javier Chapa Calvillo 
Regidor 

 
 
 
 

C. Karla Janette Flores Hernández 
Regidora 

 
 
 
 

C. Juan Gabriel Ramírez Conde 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 23, relativa a la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, 
celebrada en fecha 17 de octubre de 2019, aprobada y firmada en la Segunda Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de Enero, llevada a cabo en fecha 28 de Enero de 
2020. 

 
 


